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RESUMEN 

La presente pretende determinar como objetivo general si las organizaciones del 

sector público de Juliaca necesitan o no establecer una norma para controlar la 

proporción de empleados discapacitados. El diseño del estudio es experimental 

de enfoque cualitativo - aplicada: Se pidió a cada uno de los treinta empleados 

de la sede de la SUNAT en Juliaca que rellenara una breve encuesta compuesta 

por quince preguntas. Con los siguientes resultados: Del total de empleados de 

la Sucursal SUNAT-Juliaca, el 55,33% está "totalmente en desacuerdo" y el 

40,0% "en desacuerdo" con la afirmación de que allí no se emplea a personas 

con discapacidad. Por tanto, el 93,33% de la plantilla de la sede de Juliaca no 

emplea ahora a nadie con discapacidad; pero, el 6,67% de la plantilla sí conoce 

a alguien con discapacidad que trabaja en esa sede.  

 

Finalmente, se determinó que un reglamento de fiscalización sería la 

mejor forma de asegurar que las entidades estatales cumplan con lo establecido 

del empleo con 5% que exige la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

Sin embargo, en la práctica no es así; en la Sede Juliaca de la SUNAT no se 

encontró algún trabajador con discapacidad ejerciendo con el derecho al trabajo. 

En consecuencia, es necesario contar con la norma de fiscalización que 

garantice el derecho al trabajo y aborde el tema legal de la inclusión laboral. 

 

Palabras clave: Discapacidad, inserción laboral, cuota de empleo, Derecho al 

trabajo. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research whether or not public sector organizations 

in Juliaca need to establish a policy to control the proportion of disabled 

employees. The design of the study is experimental with a qualitative approach - 

applied: Each of the thirty employees of the SUNAT headquarters in Juliaca was 

asked to fill out a brief survey composed of fifteen questions. With the following 

results: Of the total number of employees at the SUNAT-Juliaca Branch, 55.33% 

"totally disagree" and 40.0% "disagree" with the statement that persons with 

disabilities are not employed there. Therefore, 93.33% of the staff at the Juliaca 

headquarters does not now employ anyone with a disability; however, 6.67% of 

the staff does know someone with a disability who works at the Juliaca 

headquarters.  

 

FinallyIt was decided that the most effective method for state organizations 

to meet the 5% employment criterion of the General Law for Persons with 

Disabilities would be to implement an oversight rule. But this doesn't work like 

that in reality; at SUNAT's Juliaca headquarters, no workers with disabilities were 

found to be exercising their right to work. Consequently, The right to work and the 

inclusion of people with disabilities in the workforce are both addressed by an 

oversight requirement that must be in place. 

 

Key words: Disability, employment quota, labor market insertion, right to work. 
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INTRODUCCIÓN 

Las personas física o conductualmente diferentes de la mayoría han sido objeto 

de prejuicios y hostilidad durante a lo largo de la historia. Nos remontamos a la 

época espartana, cuando los niños con deformidades físicas eran arrojados 

desde el monte Taigeto. Esos individuos discapacitados morían o eran aislados 

socialmente, ya que no podían vivir por sí mismos. Además, es evidente que la 

situación de este grupo vulnerable ha permanecido prácticamente inalterada a lo 

largo de los años. La Ley N° 29973 - "Ley General de la Persona con 

Discapacidad" es un ejemplo de normativa especializada que no está siendo 

llevada a la práctica de manera satisfactoria. Según el artículo 49° de esta ley, 

las instituciones del Estado deben emplear a personas con discapacidad que 

constituyan por lo menos el 5% del total de su fuerza laboral. Además, los 

contratistas de instituciones privadas deben emplear al menos al 3% de la 

plantilla total. Si bien la "cuota de empleo" es una herramienta que el Estado 

peruano ha utilizado para incentivar el trabajo de las personas con discapacidad, 

actualmente no existen normas que regulen cómo las instituciones del Estado 

deben implementar esta política. Por el contrario, el sector privado está obligado 

a cumplir con normas como la R.S. Nº 141-2018-SUNAFIL y la R.M. Nº 107-

2015/TR. (aplicadas únicamente a los empresarios privados, y que se refieren 

tanto a la aplicación como a la comprobación de la conformidad con el porcentaje 

laboral de las personas discapacitadas).
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Exposición de la situación problemática 

El CONADIS tiene autoridad para sancionar a las empresas a través de su 

Dirección de Inspección y Sanciones, que revisa y califica las denuncias 

relativas al incumplimiento de la Ley de Discapacidad.  

 

Como resultado, la Dirección cumplió con su labor sancionatoria 

emitiendo 33 resoluciones sancionatorias, de las cuales el 63,6% fueron 

por infracción de accesibilidad, el 30,7% por incumplimiento del porcentaje 

laboral, el 6% mala difusión o entrega de información requerida por el 

CONADIS y 1 por entrega de información falsa requerida por el CONADIS. 

Estas cifras corresponden a los doce primeros meses de 2021, y con no 

una, sino treinta y una agencias gubernamentales en la nación, es lógico 

pensar que el número de procedimientos de inspección habrá crecido en 

2022. En una línea similar, a principios de este año se creó virtualmente el 

Grupo de Trabajo Multisectorial bajo los auspicios del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo (MTPE). Su mandato es investigar las limitaciones 
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impuestas por el porcentaje laboral, evaluar los procesos que rigen su 

aplicación y realizar inspecciones.  

 

Con un poco de suerte, el gobierno peruano hará cumplir las normas 

de inspección para asegurarse de que las entidades estatales contraten a 

un determinado porcentaje de personas con discapacidad. Entonces, tal 

vez, esas personas puedan encontrar empleos en los que puedan tener 

igualdad de oportunidades y condiciones de vida. 

 

1.2 Planteamiento del problema 

1.2.1 Pregunta general. 

¿Resulta necesario hacer un análisis de la inspección en el cumplimiento 

del porcentaje de trabajadores discapacitados con la Implementación de un 

reglamento para en entidades públicas Juliaca Puno en el distrito de 

Juliaca? 

 

1.2.2 Preguntas específicas. 

1. ¿Diagnosticar la situación actual del cumplimiento del porcentaje de 

Empleo en la SUNAT - Sede Juliaca 2023? 

2. ¿Determinar los ajustes razonables del nivel de implementación para el 

cumplimiento del porcentaje de Empleo en la SUNAT - Sede Juliaca 

2023? 

3. ¿Analizar si una persona con discapacidad cumpliría el perfil de los 

cargos laborales en la SUNAT - Sede Juliaca 2023? 
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1.3 Justificación de la investigación 

1.3.1 Justificación técnica. 

Es importante destacar que el objetivo es suscitar un debate en el mundo 

académico sobre el conocimiento, comparar hipótesis y recopilar hallazgos. 

En consecuencia, el propósito de este estudio es informar a los 

responsables políticos y profesionales sobre el marco normativo existente 

para las inspecciones de las entidades públicas y el porcentaje de personas 

empleadas. El objetivo final es proponer un reglamento de inspecciones 

que promueva la inclusión de las personas con discapacidad en el mercado 

laboral peruano, de acuerdo con los objetivos planteados. (Bernal, 2018) 

 

1.3.2 justificación metodológica  

El argumento de salvaguarda es la introducción de enfoques, recursos, 

normas o metodologías novedosas para hacer investigación con el fin de 

proporcionar información actualizada y precisa. De igual manera, cabe 

mencionar que este estudio utilizará como instrumento un cuestionario. Se 

enviará a los profesionales de la SUNAT - Sede Juliaca preguntas cerradas 

para que podamos recoger información de sus experiencias y opiniones. 

Nuestro objetivo es determinar si la cuota laboral se está aplicando de 

manera que beneficie a las personas con discapacidad, tal como lo exige 

la ley. (Méndez, 2018) 

 

1.3.3 La Justificación Práctica: 

“Explique por qué sería útil el estudio y las ventajas que produciría; ayudaría 

a resolver un problema o, como mínimo, establecería planes que, de 



4 

 

  

ejecutarse, ayudarían a resolver el problema”. Dado que este estudio tiene 

como objetivo fomentar la inclusión como trabajadores a personas con 

discapacidad a un trabajo que se adapte a su condición y porque hay una 

necesidad de aplicar una norma que se encarga de las actividades de 

inspección para garantizar el cumplimiento del porcentaje de trabajo en las 

organizaciones estatales, siendo aceptable para llevar a cabo la presente 

investigación. (Méndez, 2018) 

 

1.4. Objetivos 

1.4.1.  Objetivo general 

Determinar lo positivo de la implementación de un Reglamento que verifique 

el cumplimiento del porcentaje de trabajadores discapacitados en entidades 

públicas en el distrito de Juliaca. 

 

1.4.2.  Objetivos específicos.  

• Diagnosticar el estado actual del cumplimiento del porcentaje de Empleo 

en la SUNAT - Sede Juliaca 2023. 

• Determinar en qué fase de cumplimiento se encuentran los ajustes 

razonables del porcentaje de Empleo en la SUNAT - Sede Juliaca 2023.  

• Analizar si una persona con discapacidad cumpliría el perfil de los cargos 

laborales en la SUNAT - Sede Juliaca 2023. 

 

1.5 Categorías 

Categoría 1: Reglamento de Inspección 

• Inspección Focalizada 



5 

 

  

• Ajustes Razonables 

• Naturaleza de Trabajo 

 

Categoría 2: Cumplimiento del porcentaje de Empleo 

• Cálculo del porcentaje de empleo 

• Inspección Laboral 

• Sanciones y multas 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1  Antecedentes de la investigación. 

2.1.1 A nivel internacional  

Trejo, (2018). Hizo la tesis “Acceso al empleo para personas con 

discapacidad”. Para el título de licenciado en Derecho; Universidad 

Nacional Autónoma de México. Una combinación de investigación 

descriptiva e interpretativa condujo a las siguientes conclusiones: el Estado 

debe aplicar políticas que ayuden a las personas discapacitadas a 

potenciar sus puntos fuertes, de modo que puedan superar sus retos y 

convertirse en trabajadores plenamente competitivos, manteniendo al 

mismo tiempo su dignidad y respeto en la sociedad. (pág. 213) 

 

Anaya, (2019). “Elementos que afectan a personas con discapacidad en la 

inclusión laboral”. Para el título de doctor en la Universidad de Salamanca. 

Una de las muchas conclusiones extraídas de la investigación transversal 

que diseñé es la siguiente: obtener cualquier tipo de educación 

postsecundaria, en particular una licenciatura o certificación, es una de las 

cosas más importantes que puede hacer una persona discapacitada para 

aumentar su empleabilidad. (pág. 76).  
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Altamirano, (2021). Hizo la tesis “Igualdad para las mujeres con 

discapacidad visual en oportunidades laborales”. Para el título de magíster 

Derecho; Universidad Andina Simón Bolívar. A continuación, se detalla los 

resultados del desarrollo de un enfoque mixto: Como resultado de los 

tratados que impulsaron la firma de instrumentos internacionales sobre 

discapacidad, que a su vez motivaron modificaciones en la legislación 

nacional ecuatoriana, el país ha avanzado en la aplicación de la normativa. 

(pág. 85) 

 

2.1.2 A nivel nacional  

Huamán, 2018 en la tesis “Evaluar la eficacia para las Personas con 

Discapacidad en el contexto laboral”. de la Ley General de Para optar el 

título profesional de abogado; Universidad Antonio Guillermo Urrelo. Entre 

otras cosas, llegó a las siguientes conclusiones tras desarrollar un enfoque 

de métodos mixtos utilizando datos de tipo lege de diseño no experimental: 

La Municipalidad de Cajamarca, además de no cumplir con el umbral del 

5% de empleados con discapacidad exigido por la Ley de Discapacidad, 

tampoco proporciona a sus empleados los ajustes razonables que 

necesitan para desempeñar eficazmente sus funciones. (pág. 95) 

 

Aragón y Hidalgo, (2018). En la tesis “Prevalencia y tasa de empleo en el 

mercado laboral peruano para las personas con discapacidad”. Con el fin 

de obtener el título de magíster; Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas. Entre otras cosas, este método cualitativo permitió llegar a las 

siguientes conclusiones: Para generar normas como la Ley de 
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Discapacidad, que pretende proporcionar igualdad en el mercado laboral a 

estas personas discapacitadas, los redactores abogan por el uso de la 

discriminación positiva. Más que intentar que las personas con 

discapacidad sean más accesibles, el objetivo es garantizar que puedan 

desempeñar todas sus responsabilidades personales y profesionales sin 

dificultad. (pág. 103) 

 

Chura, (2018). En la tesis “Por lo que respecta al cumplimiento del % de 

empleo del Derecho al Trabajo de las Personas con Discapacidad”. Este 

con el fin de obtener el título de abogada; UCV. Esto se debe, entre otras 

cosas, a la utilización de una metodología cualitativa. Aunque el CONADIS 

y el MTPE del gobierno peruano realizan inspecciones sin previo aviso, no 

todas las instituciones públicas se adhieren a estas normas, lo que significa 

que el porcentaje de empleo no está siendo supervisado adecuadamente. 

(pág. 81).  

 

Rojas y Villanueva (2019) En su tesis “Oportunidades para que las 

personas con discapacidad trabajen en la administración pública”. Entre 

otras cosas, este método cualitativo llevó a las siguientes conclusiones: Las 

personas discapacitadas se enfrentan a varios obstáculos que les dificultan 

encontrar un empleo remunerado, entre otros, la discriminación, la falta de 

oportunidades y la insuficiencia de infraestructuras para acomodar su 

traslado. (pág. 128) 
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2.1.3 A nivel regional  

Choquehuanca, 2019 "Legislación general para personas con discapacidad 

y las restricciones asociadas entraron en vigencia en el sector laboral de 

Puno, Durante el año 2018”. Nos dice que Más del 70% (1'119'030) de las 

personas con discapacidad están desempleadas o no tienen trabajo en 

2012. En 4/2019, el número de personas económicamente inactivas 

alcanzará los 1.747.629,5 (o el 60,4% de la población total). La Ley 29973 

está vigente desde el año 2012 y es obligatorio para las empresas públicas 

y comerciales a cumplir con el porcentaje laboral, se pretende conocer en 

qué medida la ciudad de Puno se ha adherido al porcentaje laboral de 

discapacidad y qué variables influyen para la contratación de trabajadores 

con discapacidad. La metodología de investigación utilizada en este estudio 

fue un enfoque no experimental de metodologías mixtas, utilizando 14 

métodos descriptivos, explicativos y dogmática jurídica y 15 herramientas 

de investigación que incluyen encuestas, entrevistas y análisis documental. 

16 al final, se determina que la Ley General de las Personas con 

Discapacidad y su Reglamento no tienen ningún impacto en el sector 

laboral de la zona de Puno. Esto se debe a que ninguna institución, ya sea 

pública o privada, cumple con estas leyes en cuanto a emplear 

eficientemente a personas con discapacidad. En relación al grado de 

cumplimiento del % de trabajo por 25 incapacidad en la ciudad de Puno. En 

Puno, ni las organizaciones gubernamentales ni las privadas han cumplido 

con la cuota laboral por discapacidad. 
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2.2.  Marco teórico. 

2.2.1 Descripción 

Como medio de representación de las personas con discapacidad en la 

mano de obra, el gobierno ha abogado por las cuotas de empleo, que 

imponen requisitos de contratación tanto a las organizaciones públicas 

como privadas, indicando que: " El establecimiento de un tope por parte del 

Estado implica la obligación de contratar a un determinado número de 

empleados con discapacidad".(Hilario, 2018), 

 

Se recomienda al empresario que contrate a personas con 

discapacidad sin ningún tipo de censura. El empresario está obligado a 

contratar a personas con discapacidad sin ningún tipo de consecuencia 

efectiva. Sanciones por incumplimiento: Este planteamiento propone que 

tanto las organizaciones públicas como las privadas sean multadas por 

incumplir los requisitos de contratación de personas con discapacidad. La 

legislación peruana puede seguir el modelo de la segunda. Nuestro análisis 

se limitará al sector estatal, en el que el sistema de cuotas obliga a emplear 

a personas con discapacidad en un porcentaje igual o superior al cinco por 

ciento de la plantilla total, independientemente de su afiliación al régimen 

laboral (por ejemplo, las Fuerzas Armadas o la PNP incluidas). Por lo tanto, 

utilizaremos el cálculo del % de trabajadores del sector estatal 

considerados según la ley mencionada. ¿Cuántos empleados con 

discapacidad debe tener las Instituciones Públicas y en este caso, en la 

SUNAT - Sede Juliaca / Sede Juliaca? Considerando que en 2023 la 
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SUNAT Juliaca empleó a 30 personas; sin embargo, es necesario examinar 

el tiempo dedicado por estas 30 personas. (Carbajal, 2019) 

 

Una auditoría realizada bajo los auspicios del Estado con el objetivo 

de identificar las leyes administrativas y legales que han sido violadas. Si 

atendemos a esta interpretación, podemos decir que la sección de 

fiscalización y sanciones del CONADIS es la encargada de supervisar la 

aplicación del porcentaje laboral. Además, su reglamento de estructura y 

funciones especifica sus funciones en el artículo 45:  Establecer reglas o 

procedimientos para los procedimientos de inspección y sanción a nivel 

nacional, regional y municipal.  Obtener y revisar los reportes de violaciones 

a la Ley General de Discapacidad. Es su responsabilidad transmitir las 

resoluciones directorales sancionadoras que sean relevantes y pertinentes. 

Resolver los recursos de reposición con las resoluciones sancionadoras 

correspondientes, conservarlas y archivarlas. Supervisar los fondos que 

pasan a la presidencia del CONADIS durante el tiempo mencionado. Se 

difundirán los detalles de sanciones. (Sánchez, 2020) 

 

De acuerdo, a la R.D. N° 079-2021-CONADIS/DFS, aprobando los 

instrumentos en cada inspección en sus labores con las Fichas: Inspección 

de aplicación del porcentaje laboral e Inspección de la aplicación del bono 

15%, Diseñadas para ayudar en la vigilancia laboral y garantizar que haya 

trabajadores con discapacidad ejerciendo sus derechos laborales, estas 

herramientas tienen una doble función. Entre las herramientas utilizadas en 

2021, sólo se registraron 33 resoluciones sancionadoras por 
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incumplimiento con entrega de lo solicitado por el CONADIS y resolución 

que valide la información por el CONADIS. La mayoría de las entidades 

fiscalizadas fueron municipalidades de Puno, como se observa en el cuadro 

adjunto. 

De otro lado, SERVIR solo el 1,5 % de la plantilla del sector público 

estaba formada por personas con discapacidad, es decir, 21.000 personas. 

Esto supone una importante infrarrepresentación de este colectivo 

vulnerable, con 38.000 puestos sin cubrir. Además, destaca las razones por 

las que no se cumplió la cuota de trabajo, que incluyen una enorme 

población adulta, un bajo nivel educativo y la inactividad. Estos son algunos 

de los retos que tienen los organismos públicos al intentar cumplir con el 

porcentaje de empleo. (Carbajal, 2019). 

• No existen herramientas a disposición de las instituciones estatales que 

puedan ayudar a determinar si las ocupaciones pueden ser adecuadas 

para una persona con discapacidad. Asegúrate de que en las ofertas de 

empleo solo son necesarios los detalles más importantes, describiendo 

detalladamente las condiciones. (pág. 11)  

El Estado utiliza las sanciones como herramienta para animar a los 

ciudadanos a actuar legalmente. La Ley de Discapacidad categoriza las 

infracciones en tres niveles: leves, graves y gravísimas, tal como lo 

establece el artículo 81. Entre las infracciones graves se encuentra no 

aplicar el porcentaje de trabajo de las personas con discapacidad, lo que 

conlleva una carga económica que va de 12 a 15 UIT, es decir, alrededor 

de S/. 55,200.00 a S/. 69,000.00 soles. Los fondos de estas multas se 

destinan a motivos de inspección y a campañas y programas de ayuda a 
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las personas con discapacidad. Pero hay una pega: el dinero de estas 

multas no se destina a la inspección del porcentaje de trabajo. En cambio, 

hablaremos del contexto histórico de los primeros ejemplos de regulación, 

trayendo a colación el código de Hammurabi, que, aunque no es el 

progenitor de las normas de leyes, tuvo un impacto descomunal en el 

derecho normativo de muchas otras civilizaciones. El rey Hammurabi 

codificó su contenido en una serie de 282 leyes. (Pulido, 2019) 

 

La definición de reglamento es: aquel principio del derecho estatal que 

es complementario de una ley, la Legislación promulgada por organismos 

gubernamentales para permitir el control de una industria determinada. 

Estas son las características de los reglamentos: Un carácter obligatorio 

caracteriza los requisitos incluidos en los reglamentos. Una industria está 

bajo su vigilancia. Establecen objetivos claros que el público en general 

debe alcanzar. Las leyes y la Constitución son normas de rango superior 

que no deben infringir. Deben ser específicos y no equívocos. La autoridad 

pública, con el poder que le confiere la ley, las establece. Es la legislación 

la que decidirá la amplitud de la normativa. (Trujillo, 2021) 

 

Según De la Helguera, A. (19 30) Destaca que hay dos tipos distintos 

de trabajo que las personas realizan con el fin de amasar riqueza: el trabajo 

material, que implica ejercer fuerza física, y el trabajo inmaterial, que 

implica utilizar las propias capacidades mentales, los cambios necesarios, 

como las adaptaciones, que no imponen una carga indebida, para 

garantizar que se cumpla con la cota de empleados con discapacidad que 
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apliquen a sus derechos fundamentales. Estos cambios los dictan las 

administraciones estatales para regular un sector concreto. Las normas 

establecidas en los reglamentos son absolutamente necesarias. Una 

industria está bajo su atenta mirada. Especifican las normas que deben 

cumplir todos los residentes. Las leyes y la Constitución son normas de 

rango superior que no deben violar. Tienen que ser concretas y no 

equívocas. La autoridad pública, con el poder que le confiere la ley, las 

establece. Es la legislación la que decidirá la amplitud de la normativa. 

(Trujillo, 2021) 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS METODOLÓGICOS DE  

LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación 

El presente estudio utilizó una técnica cualitativa, que permitió la 

recopilación de datos a través de puntos de vista subjetivos en lugar del 

uso de normas estrictas. Por ello, Hernández - Sampieri y Mendoza, (2018) 

señalan que el enfoque cualitativo es capaz de comprender e investigar los 

acontecimientos desde la perspectiva de los participantes dentro de su 

contexto y en conexión con los demás. (pág. 93) Sin embargo, esta 

investigación es práctica porque pretendía abordar un problema del mundo 

real; concretamente, pretendía aprender más sobre cómo hacer cumplir la 

normativa de inspección para garantizar que las entidades estatales 

cumplen sus objetivos de porcentaje de mano de obra, con el objetivo último 

de aumentar las oportunidades de empleo de las personas discapacitadas 

en Perú.  

 

“Mejorar las normas, procesos y reglamentos es uno de los muchos 

objetivos de la investigación aplicada, cuyo fin es aplicar los conocimientos 
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científicos a situaciones del mundo real”. El diseño de la investigación se 

ciñó a la teoría tradicional de la caja única, según la cual un estudio solo 

debe incluir a un grupo para ofrecer una instantánea del estado actual de 

las cosas. Lo mismo ocurre con el grado de indagación utilizado: 

investigación descriptiva-explicativa. Este tipo de estudio no solo relata los 

hechos, sino que también analiza sus razones, utilizando la conexión 

causa-efecto, para explicarlos. (Paniagua y Condori 2018). “Una vez 

reconocido correctamente un objeto de estudio, se puede recurrir a la 

investigación descriptiva-explicativa para dilucidar sus características e 

identificar sus fuentes”. (Narvaéz y Villegas, 2018) 

 

3.2 Población, muestra y muestreo 

3.2.1 Población  

Para este trabajo se tomó a la SUNAT - Sede Juliaca, durante el año 2023. 

Por otra parte, se evalúa como el lugar dependiente de las ventajas 

profesionales del investigador y de las regiones que necesita para tener 

éxito, a pesar de que esta etapa carezca de importancia para determinados 

investigadores. (Bai y Clark, 2019) 

 

3.2.2 Muestra  

Representados en la muestra Los participantes en el presente estudio 

fueron: Empleados de la SUNAT – Sede Juliaca, que son miembros de esa 

organización y, por tanto, están cualificados para tomar una decisión 

acertada sobre el asunto. Estas personas son cruciales para el estudio 

tanto de forma directa como indirecta, y son los responsables de reclutar a 
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los participantes que no se inscribieron inicialmente. (García y Sánchez, 

2020) 

 

3.3 Método de Análisis de datos 

“Para alcanzar los objetivos predeterminados, el investigador someterá los 

datos a una serie de procesos que conforman la técnica de análisis de 

datos”. (Técnicas de Investigación Educativa, 2020). “Para recopilar datos 

para una investigación concreta se utilizan varios enfoques, como la 

selección de las áreas que se van a estudiar, la realización de cálculos y la 

aportación de pruebas”. (Díaz, 2019) 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de investigación. 

Tanto el enfoque de la investigación como la herramienta de recogida de 

datos utilizados en este estudio fueron encuestas y cuestionarios. Método 

de recogida de información mediante encuesta a una población 

predeterminada utilizando un conjunto predeterminado de preguntas. 

Asimismo, el: “Método de recogida de datos mediante el uso de un conjunto 

de preguntas y sus posibles respuestas”. (Arias J. 2020) 

 

3.5 Procedimiento 

Una vez especificadas las categorías, el momento y el lugar, la presente 

investigación pasaron a la recogida de datos mediante la administración de 

un cuestionario a los empleados de la SUNAT, que a continuación 

introdujeron sus respuestas en el sistema SPSS V.26, el cual generó las 

tablas y gráficos necesarios. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y ANÁLISIS  

4.1 DIMENSIÓN N° 1: Cálculo del porcentaje de empleo 

Tabla 1 

¿Actualmente usted trabaja con algún compañero con discapacidad en la 

Sunat – Sede Juliaca? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 
16 53.33 53.33 53.33 

DESACUERDO 12 40.00 40.00 93.33 

COMPLETAMENTE 

DE ACUERDO 
2 6.67 6.67 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 
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FIGURA 1 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  

 

Interpretación: En cuanto al conocimiento que tienen los participantes de 

que, en la SUNAT, particularmente en la Sede de Juliaca, trabaje algún 

empleado con discapacidad, el cuestionario muestra clar amente que el 

53,33% está "totalmente en desacuerdo" y el 40,0% "en desacuerdo" con 

la afirmación. Así, el 93,33% de la fuerza laboral considera que en la sede 

de Juliaca no labora ninguna persona con discapacidad; pero, el 6,67% de 

la fuerza laboral afirma conocer a algún empleado con discapacidad que 

labora en la mencionada sede. 
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Tabla 2 

¿Es justo decir que el 5% de toda la mano de obra debe ser discapacitada? 

¿Es una estadística aceptable? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 
6 20.00 20.00 20.00 

DESACUERDO 5 16.67 16.67 36.67 

DE ACUERDO 13 43.33 43.33 80.00 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 
6 20.00 20.00 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 2 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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Interpretación: Los datos de la Tabla 2 y la Figura 2 muestran que el 

63,33 por ciento de los empleados de la SUNAT - Sede Juliaca está 

"de acuerdo" con el cálculo del cinco por ciento de empleo, mientras 

que el 36,67% "no estar de acuerdo" con el porcentaje calculado. 
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Tabla 3 

En su centro de trabajo, ¿Considera usted que se cumple la cuota de empleo? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 
14 46.67 46.67 46.67 

DESACUERDO 9 30.00 30.00 76.67 

DE ACUERDO 5 16.67 16.67 93.33 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 
2 6.67 6.67 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 3 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  

 

Interpretación: Según el Cuadro 5 y el Gráfico 5, la mayoría de trabajadores de 

la SUNAT - Sede Juliaca (76,67%) considera que en su centro de trabajo no se 

cumple con la cuota laboral, mientras que un pequeño porcentaje (23,33%) 

afirma que realmente se cumple con esta cuota laboral. 
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4.2 DIMENSIÓN N° 2: Inspección Laboral Pregunta  

Tabla 4 

¿Ha habido alguna inspección laboral en SUNAT - Juliaca mientras usted 

laboraba en la misma? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 13 43.33 43.33 43.33 

DESACUERDO 10 33.33 33.33 76.67 

DE ACUERDO 6 20.00 20.00 96.67 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 1 3.33 3.33 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 4 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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Interpretación: De acuerdo con el Cuadro 6 y el Gráfico 6, la mayoría de los 

trabajadores de la SUNAT - Sede Juliaca (76,67%) no ha visto ninguna 

inspección laboral a lo largo de su permanencia en el trabajo, mientras que un 

pequeño porcentaje (23,33%) sí la ha visto. 
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Tabla 5 

¿Considera que el CONADIS ejerce eficazmente sus funciones de fiscalización 

de las entidades públicas? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 11 36.67 36.67 36.67 

DESACUERDO 17 56.67 56.67 93.33 

DE ACUERDO 2 6.67 6.67 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 5 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  

 

Interpretación: Los resultados de la Tabla 7 y el Gráfico 7 revelan que el 93,33% 

de los trabajadores de la SUNAT - Sede Juliaca considera que el CONADIS no 

cumple con sus funciones de supervisión de las organizaciones públicas, 

mientras que el 6,67% opina lo contrario. 
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4.3 DIMENSIÓN N° 3: Sanciones y multas Pregunta  

Tabla 6 

¿Sabías que se pueden imponer multas de entre 12 y 15 UIT por no cumplir 

el requisito mínimo para trabajar en el sector público? ¿considera que es 

correcto esta imposición de multa? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 9 30.00 30.00 30.00 

DESACUERDO 8 26.67 26.67 56.67 

DE ACUERDO 4 13.33 13.33 70.00 

COMPLETAMENTE 

DE ACUERDO 9 30.00 30.00 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 6 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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Interpretación: El gráfico 8 y el cuadro 8 muestran que de los trabajadores de 

la sede de SUNAT-Juliaca encuestados, el 56,67% dijo no saber que existían 

sanciones por no cumplir con la cuota de empleo, mientras que el 43,33% dijo 

conocer las sanciones. 
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Tabla 7 

¿Usted cree que al sancionar a una institución pública conseguiría ayudar a 

incorporar a una persona con discapacidad a un espacio de trabajo? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 6 20.00 20.00 20.00 

DESACUERDO 11 36.67 36.67 56.67 

DE ACUERDO 5 16.67 16.67 73.33 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 8 26.67 26.67 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 7 

 
Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
 
Interpretación: El Cuadro 9 y el Gráfico 9 muestran que la mayoría de 

trabajadores de la SUNAT - Sede Juliaca (56,67%) no cree que la multa 

incentivaría la contratación de personas con discapacidad para un puesto de 

trabajo, mientras que una minoría (43,33%) cree que sí lo haría. 
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4.4 DIMENSIÓN N° 4: Inspección Focalizada Pregunta  

Tabla 8 

¿Cree que la SUNAT-Juliaca estaría más abierta a la contratación de 

personas con discapacidad si adoptara un reglamento de inspección? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

DESACUERDO 3 10.00 10.00 100.00 

DE ACUERDO 13 43.33 43.33 90.00 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 14 46.67 46.67 46.67 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 8 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  

 

Interpretación: El diez por ciento de los empleados de la SUNAT está en 

contra de la implementación de una norma de inspección en la SUNAT-

Juliaca, mientras que el noventa por ciento está a favor de la adopción de 

la norma, como se observa en la Tabla 10 y la Figura 10. 
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Tabla 9 

¿Considera que sería útil establecer un reglamento para monitorear el 

cumplimiento del porcentaje de empleo por parte de la SUNAT - Sede Juliaca? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDOo 3 10.00 10.00 10.00 

DE ACUERDO 13 43.33 43.33 53.33 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 14 46.67 46.67 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 9 

 
Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
 
Interpretación: El gráfico 11 y el cuadro 11 muestran que el 90% de los 

empleados de la SUNAT opina que el reglamento de fiscalización es bueno para 

el cumplimiento del porcentaje de empleo en la sede SUNAT - Juliaca, mientras 

que el 10% opina que el reglamento es malo. 
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Tabla 10 

¿Podría una persona con discapacidad tener las mismas oportunidades de 

empleo como resultado de la aplicación de un reglamento de inspección? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 2 6.67 6.67 6.67 

DESACUERDO 2 6.67 6.67 13.33 

DE ACUERDO 10 33.33 33.33 46.67 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 16 53.33 53.33 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 10 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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Interpretación: El cuadro 12 y el gráfico 12 muestran que el 86,67% de los 

trabajadores de la SUNAT - sede Juliaca piensa que un reglamento de 

fiscalización ayudaría a las personas con discapacidad a conseguir igualdad de 

oportunidades laborales, mientras que el 11,333% piensa que el mismo 

reglamento dificultaría el acceso al empleo de las personas con discapacidad. 
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4.5 DIMENSIÓN N° 5: Naturaleza de trabajo  

Tabla 11 

En su opinión, ¿el trabajo físico que realiza es adecuado para un empleado 

con discapacidad? 

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 11 

 
Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 15 50.00 50.00 50.00 

DESACUERDO 7 23.33 23.33 73.33 

DE ACUERDO 3 10.00 10.00 83.33 

COMPLETAMENTE 

DE ACUERDO 5 16.67 16.67 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  
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Interpretación: La Tabla 13 y la Figura 13 revelan que la mayoría de los 

empleados de la SUNAT - Sede Juliaca (73,33%) cree que sus tareas físicas no 

son accesibles para las personas con discapacidad, mientras que un porcentaje 

menor (26,67%) cree que las tareas que realizan son accesibles para las 

personas con discapacidad. 
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Tabla 12 

¿Podría un trabajador con discapacidad verse potencialmente perjudicado por 

las tareas propias de su puesto? 

 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 
6 20.00 20.00 20.00 

DESACUERDO 5 16.67 16.67 36.67 

DE ACUERDO 9 30.00 30.00 66.67 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 
10 33.33 33.33 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 12 

 
Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
 

Interpretación: Los datos de la Tabla 14 y el Gráfico 14 demuestran que el 

63,33% de los empleados de la SUNAT - Sede Juliaca piensa que su empleo 

representa un peligro para las personas con discapacidad, mientras que el 

36,67% dice que no. 
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4.6 DIMENSIÓN N° 6: Ajustes Razonables  

Tabla 13 

¿Consideras que las instalaciones de la SUNAT - Juliaca son adecuados 

para el desenvolvimiento de un trabajador con discapacidad? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 6 20.00 20.00 20.00 

DESACUERDO 13 43.33 43.33 63.33 

DE ACUERDO 7 23.33 23.33 86.67 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 4 13.33 13.33 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 13 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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Interpretación: El cuadro 15 y el gráfico 15 muestran que el 63,33% de los 

empleados de la SUNAT - Sede Juliaca considera que su lugar de trabajo no es 

bueno para el desarrollo de un trabajador con discapacidad, mientras que el 

36,67% dice que es suficiente. 
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Tabla 14 

¿Consideraría necesario instalar rampas, señales, un sistema Braille y otras 

modificaciones razonables en su lugar de trabajo? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 2 6.67 6.67 6.67 

DE ACUERDO 12 40.00 40.00 46.67 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 16 53.33 53.33 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

 

FIGURA 14 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  

 

Interpretación: La Figura 16 y la Tabla 16 revelan que el 93,33 por ciento de los 

empleados de la SUNAT - Sede Juliaca piensa que es importante proporcionar 

rampas, señales y un sistema Braille en su lugar de trabajo. Lo contrario es cierto: 

el 6,67 por ciento piensa que los ajustes razonables son innecesarios. 

COMPLETAMENTE DE
ACUERDO

DE ACUERDO DESACUERDO

6.67

40.00

53.33
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Tabla 15 

En su opinión, ¿son suficientes los puntos operativos para incorporar a un 

empleado discapacitado? 

 Frecuencia Porcentaje % válido 
Porcentaje 

acumulado 

COMPLETAMENTE 

DESACUERDO 16 53.33 53.33 53.33 

DESACUERDO 8 26.67 26.67 80.00 

DE ACUERDO 2 6.67 6.67 86.67 

COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO 4 13.33 13.33 100.00 

TOTAL 30 100.00 100.00  

Nota. Resultados de la encuesta realizada. 

FIGURA 15 

 

Nota: Porcentajes según los datos recolectados  
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Interpretación: Los datos de la Tabla 17 y la Figura 17 muestran que el 80 por 

ciento de los empleados de la SUNAT - Sede Juliaca piensa que los puntos de 

operación no son adecuados para acomodar a una persona con discapacidad, 

mientras que el 20 por ciento dice que tienen suficientes facilidades en el lugar. 
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4.7 Discusión  

• Revisión del objetivo general. Averiguar si es esencial una norma que 

permita inspeccionar la conformidad con la proporción de trabajadores 

discapacitados en las entidades públicas de la ciudad de Juliaca fue el 

objetivo general de este estudio. Para alcanzar este objetivo, se distribuyó 

un cuestionario a los 30 empleados de dicha organización. En respuesta a 

la pregunta 9, el 90.0% de los trabajadores manifestó estar de acuerdo con 

la implementación de un reglamento de inspección en el centro de trabajo, 

ya que fomentaría la contratación de personas con discapacidad; En una 

línea similar, el 86.67% de los trabajadores opinó que sería una buena idea 

implantar una normativa de este tipo en respuesta a la pregunta 10, que 

permitiera a este colectivo marginado ejercer su derecho al trabajo de 

acuerdo con la Ley de Porcentaje de Empleo-Ley General de Personas con 

Discapacidad. En cuanto a la cuestión 10, se ha constatado y demostrado 

que el 92,6% de los trabajadores cree que una norma que exija 

inspecciones para garantizar el cumplimiento de los porcentajes de empleo 

ayudará a las personas discapacitadas a obtener oportunidades de empleo 

equitativas. 

Esta institución no emplea a ninguna persona con discapacidad, como se 

muestra en la Tabla N°1. Esto viola la ley mencionada, que estipula que al 

menos el 5% de la plantilla debe estar compuesta por personas con 

discapacidad, ya que tienen derecho a trabajar, y las respuestas que aquí 

se ofrecen están directamente relacionadas con dicha ley. Del mismo 

modo, Altamirano F. (2021) sostiene que las leyes no protegen 

adecuadamente a las personas con discapacidad porque no existe un 
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control ni una supervisión adecuada que garantice su cumplimiento, y que 

faltan normas básicas y accesorias que lo hagan. Aquí encontramos la 

relevancia para nuestro tema de investigación; si bien la Ley General de la 

Persona con Discapacidad garantiza los derechos básicos de todas las 

personas con discapacidad, los resultados de la encuesta de la SUNAT – 

Sede Juliaca muestran que no existe una norma que asegure que las 

entidades públicas cumplan con el porcentaje laboral. Nuestra esperanza 

es que esto cambie pronto; Las personas con deficiencias tienen derecho 

a un trato equitativo en el trabajo, y esto iría en contra de ello. Dado lo 

anterior, y considerando los resultados, los cuales se alinean con el 

objetivo, y los postulados teóricos y legales, es claro que la SUNAT - Sede 

Juliaca podría beneficiarse de un reglamento de inspección para 

incrementar los índices de empleo.  

• Discusión del primer objetivo específico: Esta entidad estatal no está 

cumpliendo con su cuota de empleo, tal como lo indican los siguientes datos 

estadísticos: en la pregunta 3, el 81,5% de los trabajadores indicaron que 

no están aplicando la cuota de empleo, y en la pregunta 1, el 96,3% de los 

trabajadores manifestaron que actualmente no existe ningún compañero 

con algún tipo de discapacidad en la Sede Juliaca. Por lo tanto, no se está 

cumpliendo con el estado actual de cumplimiento del porcentaje de empleo 

en la SUNAT - Sede Juliaca. En la cuarta y última pregunta, el 74,1% de 

los trabajadores manifestó no haber visto nunca una inspección de trabajo 

en la SUNAT Sede Juliaca. Los resultados presentados anteriormente 

concuerdan con la tesis planteada por Huamán et al. (2018). 

Específicamente, sus hallazgos indican que la cuota laboral no se está 



43 

 

  

cumpliendo correctamente. Cabe señalar que, de un total de 2074 

trabajadores, la Municipalidad de Cajamarca debió contar con 104 

trabajadores con discapacidad según la ley. En realidad, sólo había 37 

trabajadores de este tipo. Del mismo modo, lo anterior también se conecta 

con el argumento planteado por Chura, I. (2018), quien sostiene que el 

Estado peruano, a través de sus organismos como el CONADIS y el MTPE, 

no está monitoreando adecuadamente la implementación del porcentaje de 

empleo. Si bien estos organismos realizan inspecciones sorpresivas, es 

evidente que no todas las instituciones estatales se adhieren a estos 

protocolos. Los resultados presentados en el Cuadro N° 7 corroboran esta 

afirmación, pues demuestran que el Estado no está realizando una 

adecuada fiscalización para garantizar los derechos laborales de las 

personas con discapacidad, a pesar de que este es un derecho que debe 

ser garantizado de acuerdo al principio de inclusión. Según los resultados, 

actualmente no hay empleados con discapacidad en la sede de la SUNAT 

en Juliaca. De 30 trabajadores de la entidad, ninguno es discapacitado. 

Esto incluye tanto la parte administrativa, con 1 jefe de UD, 1 abogado de 

UD, 1 analista técnico, 1 asistente, 1 gerente operativo y 2 resolutores, 

como la parte operativa, con 2 choferes, 1 jefe de inspectores y 17 

inspectores. Lamentablemente, la referida institución estaría violando la 

cuota laboral del 5% establecida por la Ley General de Personas con 

Discapacidad si no emplea a ningún trabajador discapacitado. Ello 

acarrearía una multa que oscilaría entre 12 UIT y 15 UIT, lo que se 

considera muy grave. Es más, es claro que en dicho centro de trabajo no 

se realizó inspección laboral alguna, por lo que la falta de auditabilidad no 
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soluciona el problema del incumplimiento del porcentaje laboral en la 

SUNAT - Sede Juliaca. 

• Discusión del segundo objetivo específico En virtud a lo establecido en el 

segundo objetivo específico: A partir de los datos recogidos en la pregunta 

13 del cuestionario, que fue llenado por 59 trabajadores de la Sede Central 

de la SUNAT-Juliaca, es necesario conocer el esfuerzo que se ha hecho 

para realizar los ajustes adecuados para que todos puedan realizar su 

trabajo. Y en la pregunta 15, el 86,3% de los trabajadores opina que los 

puntos de operación no son los mejores para el desenvolvimiento de una 

persona con discapacidad; en la pregunta 14, el 96,3% de los trabajadores 

dijo que su lugar de trabajo necesita ajustes razonables como rampas, 

señalización y un sistema Braille, entre otros. En consonancia con las 

conclusiones de Rojas, S. & Villanueva, M. (2019), los resultados 

mencionados demuestran que no existe infraestructura suficiente para 

acomodar a las personas con discapacidad en el lugar de trabajo. Los 

investigadores identificaron numerosos obstáculos que dificultan las 

perspectivas de empleo de las personas con discapacidad, como la 

discriminación, las oportunidades limitadas y la infraestructura insuficiente 

para acomodar su desplazamiento. Por último, el aseo de la oficina 

administrativa es demasiado pequeño y tiene un escalón para acceder a él. 

En cambio, el lugar de trabajo temporal no dispone de aseos y necesita 

utilizar las instalaciones de la Terminal Terrestre por una cuestión 

económica. El aseo de la comisaría no dispone de agua, por lo que se 

necesita un recipiente para evacuar el agua que se recoge del aseo. Esto 

nos permite determinar que las diversas oficinas de la SUNAT- Sede 



45 

 

  

Juliaca no tomaron en cuenta la existencia de algún empleado con 

discapacidad por no contar con la infraestructura suficiente. 

• Discusión del tercer objetivo específico En virtud al tercer objetivo 

específico: Con la finalidad de determinar si las descripciones de los 

puestos de trabajo de la SUNAT-SEDE JULIACA son accesibles para las 

personas con discapacidad. En el cuadro 14 se observa que el 74,1% de 

los trabajadores de la SEDE JULIACA de la SUNAT realiza tareas 

físicamente exigentes que no son accesibles para las personas con 

discapacidad, y en el cuadro 12 se observa que el 63% de los trabajadores 

considera que su puesto de trabajo representa un riesgo para las personas 

con discapacidad. Estas cifras apoyan la conclusión de que se ha logrado 

el propósito. Según los resultados presentados anteriormente, la 

discapacidad no influye en el rendimiento de los trabajadores. Esto va en 

contra de la tesis de Aragón C. & Hidalgo, P. (2018), que defiende que el 

objetivo no debe ser hacer más accesibles a las personas con discapacidad 

solo por su discapacidad, sino eliminar cualquier obstáculo que les impida 

desempeñar sus responsabilidades personales y profesionales. Por lo 

tanto, la SUNAT - Sede Juliaca puede emplear a una persona con 

discapacidad ya que el puesto es principalmente administrativo y, con 

ajustes razonables, la persona con discapacidad también puede realizar 

tareas operativas, aunque el núcleo de su trabajo sea inspeccionar el 

servicio de transporte de pasajeros y mercancías y sus servicios auxiliares. 

Dicho esto, es importante hablar de estos hallazgos porque, viendo los 

hechos y los roles en la SUNAT UD - Juliaca, es factible que alguien con 

discapacidad (sea profesional o no) pueda ocupar roles administrativos y 
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operativos. Después de todo, la condición de una persona no debe ser vista 

como una limitación, por lo que es justo que el Estado brinde protección 

especial y trabaje para incluir a las personas con discapacidad en la 

sociedad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se debe establecer un reglamento de fiscalización para que la 

SUNAT - Sede Juliaca cumpla con el porcentaje mínimo del 5% 

que exige la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

Actualmente, en la sede no hay algún trabajador con discapacidad 

que pueda actuar su derecho al trabajo, por lo que no existe una 

supervisión que garantice el cumplimiento de esta cuota. Por lo 

tanto, es necesario un reglamento de inspección para garantizar el 

derecho al trabajo y abordar la cuestión legal de la diversidad 

laboral de las personas con discapacidad. 

 

SEGUNDA: Actualmente, la SUNAT - Sede Juliaca no está cumpliendo con la 

cuota de empleo, lo que constituye una violación del deber que 

ordena su aplicación. Esto es especialmente cierto dado que la 

SUNAT cuenta con 30 empleados con capacidades diferentes, por 

lo que podría contratar fácilmente a alguien con un conjunto 

diferente de habilidades y ayudar a este grupo marginado a 

encontrar trabajo. 

 

TERCERA: Se ha concluido que el monto de implementación de ajustes 

razonables es insuficiente para cumplir con el porcentaje de empleo 

en SUNAT - Sede Juliaca. Esto se debe a que la oficina 

administrativa y demás instalaciones no cumplen con los 

estándares mínimos de accesibilidad necesarios para acomodar a 

una persona con discapacidad, sea un potencial empleado o un 
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usuario. El análisis indica que los puestos de trabajo en SUNAT - 

Sede Juliaca son adecuados para una persona con discapacidad. 

Esto se debe a que la capacidad de desempeño de una persona no 

se ve limitada por su discapacidad, sino por los ajustes razonables 

que se realicen para que pueda desempeñar bien su trabajo. Hay 

que tener en cuenta que los puestos corresponden a dos áreas: 

administrativa y operativa. Sin embargo, esto no significa que estén 

exentos de cumplir con los requisitos de porcentaje laboral de la 

institución estatal. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Con la finalidad de evaluar la necesidad de implementar una norma 

que regule el porcentaje de trabajadores con discapacidad en la 

SUNAT - Sede Juliaca, se remite la presente carta al Consejo 

Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad. La 

finalidad de esta norma es garantizar que los miembros de este 

grupo vulnerable puedan participar plenamente en la fuerza laboral 

y superar los obstáculos que se han identificado a lo largo de la 

investigación. 

 

SEGUNDA: La SUNAT cumple con su deber de velar y supervisar la aplicación 

del porcentaje de empleo en su sede de Juliaca. Esto es importante 

porque el Estado debería dar ejemplo garantizando el derecho al 

trabajo de las personas con discapacidad, y otras instituciones del 

sector público deberían seguir su ejemplo. Para respaldar que 

todos los habitantes tengan acceso a oportunidades de empleo, es 

imperativo que las autoridades encargadas de publicar las 

vacantes creen una convocatoria especial dirigida a la comunidad 

con discapacidad. Esto ayudará a cumplir con la cuota de empleo 

de la SUNAT y promoverá prácticas de empleo inclusivas. 

 

TERCERA: Los investigadores podrían utilizar herramientas de recopilación de 

datos más exhaustivas en otros organismos públicos nacionales 

para aumentar la dimensión del modelo de estudio y el número de 

participantes. De este modo, el tema de nuestra investigación y los 
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resultados podrían confirmarse con mayor claridad. Para identificar 

las posibles funciones laborales de las personas con discapacidad, 

sería útil que los futuros investigadores revisaran los archivos de 

gestión de las instituciones públicas (MdF o ROF) que serían objeto 

de sus estudios.  
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Anexos: Matriz de consistencia 

Tema : Análisis de la fiscalización en el cumplimiento de la cuota de empleo de discapacitados con la Implementación de 

un reglamento para  en entidades públicas Juliaca Puno 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores 
Instrumentos 

de medición 

Interrogante general. 
¿Resulta necesario hacer un 
análisis de la inspección en el 
cumplimiento del porcentaje de 
trabajadores discapacitados con 
la Implementación de un 
reglamento para en entidades 
públicas Juliaca Puno en el 
distrito de Juliaca? 
Interrogantes específicos.  
1. ¿Diagnosticar la situación 

actual del cumplimiento del 
porcentaje de Empleo en la 
SUNAT - Sede Juliaca 2023? 
 

2. ¿Determinar los ajustes 
razonables del nivel de 
implementación para el 
cumplimiento del porcentaje 
de Empleo en la SUNAT - 
Sede Juliaca 2023? 

 
3. ¿Analizar si una persona con 

discapacidad cumpliría el perfil 
de los cargos laborales en la 
SUNAT - Sede Juliaca 2023? 
 

Objetivo general.  
Determinar lo positivo de la 
implementación de un 
Reglamento que verifique el 
cumplimiento del porcentaje de 
trabajadores discapacitados en 
entidades públicas en el distrito 
de Juliaca. 
 
Objetivos específicos.  
1. Diagnosticar el estado actual 

del cumplimiento del 
porcentaje de Empleo en la 
SUNAT - Sede Juliaca 2023. 

 
2. Determinar en qué fase de 

cumplimiento se encuentran 
los ajustes razonables del 
porcentaje de Empleo en la 
SUNAT - Sede Juliaca 2023.  

 
 
3. Analizar si una persona con 

discapacidad cumpliría el perfil 
de los cargos laborales en la 
SUNAT - Sede Juliaca 2023. 
 

Hipótesis general 
La implementación de un 
marco normativo es imperativo 
para facilitar la fiscalización del 
cumplimiento de la cuota de 
empleo para discapacitados 
en las entidades públicas de la 
municipalidad de Juliaca. En la 
actualidad, no se cuenta con 
un control del cumplimiento de 
la cuota mencionada, por lo 
que no se puede sancionar 
adecuadamente el 
incumplimiento por parte de 
dichas entidades. 
 

 
Variable  
 
 
 
Reglamento de 
fiscalización 

 
 
 
 
 

• Fiscalización 
focalizada. 

• Naturaleza de 
trabajo  

• Ajustes Razonables 

 
 
 
 
 

•  Entrevista, 
Encuesta  

 
 
 

 
Variable 
 
 
 
Cumplimiento de la 
Cuota de Empleo 

 
 
 
 
 

• Cálculo de la Cuota 
de empleo 

• Fiscalización Laboral  

• Sanciones y multas 

 
 
 
 
 

• Evaluación. 
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Cuestionario 

Instrucciones:  

Estimado(a) participante: El objetivo de esta encuesta es recabar datos sobre 

cómo la Sunat, Entidad Pública, ha aplicado los requisitos de inspección a su 

porcentaje de empleados. Marque con una X la casilla que corresponda a la 

observación que se aplique a su situación. No dude en plantear cualquier duda 

que le surja. 

 

Completamente 

Desacuerdo (1) 

Desacuerdo (2) De Acuerdo 

(3) 

Completamente 

De Acuerdo (4) 

 

Ítems Dimensión Escala 

Cálculo del porcentaje de empleo 1 2 3 4 

1 ¿Actualmente usted trabaja con algún 

compañero con discapacidad en la Sunat – 

Sede Juliaca? 

    

2 ¿Es justo decir que el 5% de toda la mano de 

obra debe ser discapacitada? ¿Es una 

estadística aceptable? 

    

3 En su centro de trabajo, ¿Considera usted que 

se cumple la cuota de empleo? 

    

 

Ítems 
Dimensión Escala 

Inspección Laboral Pregunta 1 2 3 4 

4 

¿Ha habido alguna inspección laboral en 

SUNAT - Juliaca mientras usted laboraba en la 

misma? 

    

5 

¿Considera que el CONADIS ejerce 

eficazmente sus funciones de fiscalización de 

las entidades públicas? 
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Ítems Dimensión Escala 

Sanciones y multas Pregunta 1 2 3 4 

6 ¿Sabías que se pueden imponer multas de entre 

12 y 15 UIT por no cumplir el requisito mínimo 

para trabajar en el sector público? ¿considera 

que es correcto esta imposición de multa? 

    

7 ¿Usted cree que al sancionar a una institución 

pública conseguiría ayudar a incorporar a una 

persona con discapacidad a un espacio de 

trabajo? 

    

 

Ítems Dimensión Escala 

Dimensión: Inspección Focalizada Pregunta 1 2 3 4 

8 ¿Cree que la SUNAT-Juliaca estaría más 

abierta a la contratación de personas con 

discapacidad si adoptara un reglamento de 

inspección? 

    

9 ¿Considera que sería útil establecer un 

reglamento para monitorear el cumplimiento del 

porcentaje de empleo por parte de la SUNAT - 

Sede Juliaca? 

    

10 ¿Podría una persona con discapacidad tener 

las mismas oportunidades de empleo como 

resultado de la aplicación de un reglamento de 

inspección? 

    

 

Ítems 
Dimensión Escala 

Naturaleza de trabajo 1 2 3 4 

11 
En su opinión, ¿el trabajo físico que realiza es 

adecuado para un empleado con discapacidad?   
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12 

¿Podría un trabajador con discapacidad verse 

potencialmente perjudicado por las tareas 

propias de su puesto? 

    

 

Ítems Dimensión Escala 

Ajustes Razonables 1 2 3 4 

13 ¿Consideras que las instalaciones de la SUNAT 

- Juliaca son adecuados para el 

desenvolvimiento de un trabajador con 

discapacidad? 

    

14 ¿Consideraría necesario instalar rampas, 

señales, un sistema Braille y otras 

modificaciones razonables en su lugar de 

trabajo? 

    

15 En su opinión, ¿son suficientes los puntos 

operativos para incorporar a un empleado 

discapacitado? 
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PANEL FOTOGRÁFICO 

Sunat – Juliaca, identificacion de la entidad publica en estudio 

 

Aplicación del instrumento de medición (cuestionario) para la presente 

investigación 
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